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Piura,

Iesefa¡e
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Visto el H.R.C N" 27838-2024 y demás documentación que se adjunta al presente en un
totalde (08) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el H.R.C N" 27838-2024 de don ISMAEL IRELLES IPANAQUE, solicita
su CESE VOLUNTARIO, en el cargo de Jefe de Laboratorio nombrado con Cuaña Escala Magisteialy
una Jornada Laborat 40 horas en ta l.E. NUESIRA SEÑORA DE FATIMA, a pañir det 01 de Setiembre
del 2024;

TIVA
Que, de acuerdo al lnforme Escalafonario N" 02318-2024- UNIDAD DE GESTION

LOCAL PIURA, solicitado para este fin se determina que don ISMAEL IRETLES
hataborado 3SAÑOS-03MESES-11 DIASde servlcios oficiatesat Estadoal 01 de

del 2024;

Que, el Ministerio de Educación a través del Director Técnico Normativa de Docentes
precisa con el Oficio M(tltiple N"0001+2023- MINEDUNMGP-DIGEDD-DITEN de fecha 13 de
noviembre 2023, que a partir del día 11 de octubre de 2020 (y hacia adelante) se deóe calcular el beneficio

: I t..,9g la CTS por la totatidad de años de servrbrbs oficiates cumplidos al momento del cese, pudiendo incluso

^' -r. 'i Sér mavor a 30 años, de acuerdo a la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Exp. 023-2018-
t. $tI ..--ryzfC, pubticada en et diaio oficiat El Peruano et 10 de octubre de 2020 y que fuera remitida para

. 1-.::-i"lSonocimiento de sus representadas mediante Oficio Múltiple 086-2020-MINEDUNMGPDIGEDD-DITEN;
.. Jr¡.,'.;i r._

Asimismo, la Ley N" 31451 "Ley que Revaloriza la Carrera Docente, establece en su
Attículo 2. La Modificación del a¡tículo 63 de la Ley 29944 modificase elañiculo 63 de la Ley 29944, Ley
de la Reforma Magisterial, quedando redactada en /os siguientes términos: 'Attículo 63. Compensación
por tiempo de servicios El profesor recibe una compensación por tiempo de serviclos (CTS), la que se

al momento de su cese, a razón del cien por ciento (100%) de su remuneración íntegra mensual
por año o fracción mayor a seis (6,) meses de seruicios oficiales"; asimismo, el Artículo 3.

La presente /ey se financia con cargo al presupuesto institucional del Ministerio de
y de tos Gobiernos Regionates. D/sPos/c/Ó N ))MPLEMENTAR\A IRANS/IOR A ÚN\CA.

El pago de la CTS, de confo¡midad con lo establecido en el añículo 63 de la Ley 29944,
implementa, excepcionalmente, de la siguiente manera: 3. Para los profesores que cesan a pañir del

1

Que, es procedente lo solicitado de acuerdo al lnforme N'973 -2024-GOB.REG.PIURA-
vEsc.

De conformidad con lo establecido en la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial, su

. Reglamento el Decreto Supremo N"004-2013-ED modificado con e/ DS N' No 0112022-MINEDU, Ley

--rJ. . N" 31451, "Ley que Revaloiza la Carrera Docente, Modificando los Atticutos 53" y 63 de la Ley N" 29944,

i.,' Itlffi i.,Nacional de Presupuesto Público; Ley No 31953 del Presupuesto delsecfor Público para el Año Fiscal

'' 
'?:l'., 

;.2024; Resolución Ejecutiva Regional No 1058-2023-GOB.REG.PIURA-GR y en uso de las facultades
' " l ' ': .conferidas en e/ D.S. No 001-2015-MINEDU, D.S. No 015-02-ED, y la R.E.R. No 239 - 2024-
'''',',,1,:.¡: l,' AOe.n5¡e.pMRA-GR;
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SE RESUELVE:

. ARTICULO PRIMERO.-CESAR A SU SOLICITUD,

2024, a don ISMAEL TRELLES IPANAQUE, con DNI: 02643360;

CARGO

JORNADA LABORAL:

ESCALA MAGISTERIAL:

CENTRO DETRABAJO:

CODIGO DE PLAZA:

300 22 0105 0090

REGíSTRESE Y

ACT|VID.
500s628

r. WILMER Y GONZALES
Director

WCHGR/DREP
JWOC/OADM
GCHCH/RE,GY.ESC.
CDVG

PIURA

n 1 C 2s7
a pañir del 01 de Setiembre del

JEFE DE LABORATORIO

40 HORAS

CUARTA

I.E. NUESTRA SEÑORA DE FATIMA

521411217114

PIURA

38 AÑOS - 03 MESES - 11 DIAS de servbios oficiales al Estado al 01 de

Setiembre del 2024.
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ARTTCULO SE6UNDO.- RECONOCER la COMPENSACION POR TIEMPO DE
SERyTCTOS al docente ISMAEL TRELLES IPANAQUE, con DNI: 02643360, cálculo realizado de

conformidad a to establecido en la Ley N'31451, Ley que revaloriza la Carrera Docente, tal como lo
estabtece /a D/spos/ctÓN ))MPLEMENTARIA IRANS/IORIA UNICA.- respecto alpago de la cTS,
de conformidad con lo establecido en el "Attículo 63. Compensación por tiempo de servicios El profesor

recibe una compensación portiempo de seruicios (CTS), la que se otorga al momento de su cese, a razÓn

det cien por ciento (1OOn de su remuneración íntegra mensual (RlM), por año o fracciÓn mayor a sers

(6) meses de servicios oficiales" de ta siguiente manera: Para los profesores que cesan a partir del año

fiscal 2024, el oaqo de ta CTS se efectúa a razón del 100yo. al momento del cese: como se detalla:

ARTTCULO TERCERO.- ACLARAR, que el pago de la compensación a que se refiere

el numeral anterior, se ejecutará a pañir de la fecha que exista autorización presupuestaria y no genera

lnúereses legales ni reintegros.

' ARTTCULO CIJARTO.- NOTIFICAR, En los plazos y términos de Ley, la presente

RESOLUC/ON DIRECTORAL REGIONAL aI docente ISMAEL TRELLES IPANAQUE EN CALLE
MOQUEGUA N" 110 - PIURA, y al Director Generalde Recursos Humanos del Ministerio de Economía
y Finanzas; para su conocimiento y fines.

AFECTESE EDUCACION SECUNDARIA
EJECT FUN DIV.FUNC GR.FUN PROG
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APEI.I.IDOS Y ¡IOITIBRES

5,374.20 X 100%
X38AÑOS

ISMAEL TRELLES IPAN AQU E
DNI:02643360
CUARTA ESCALA MAGISTERIAL
JORNADA LABORAL DE 40 HORAS

Piura

¡En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!
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